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RESOLUCION N°056 
(10 DE JULIO 2023)

POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTUAN MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DE LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL, 

DE FLORIDABLANCA DE LA VIGENCIA 2023

EL DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL 
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que mediante acuerdo No 026 de 2019, se actualizó y adopto el estatuto 
Orgánico del Presupuesto del Municipio de Floridablanca Santander y sus entidades 
descentralizadas

1.

Que en el artículo 5 parágrafo 1 del Acuerdo 026 de 2019, expresa a 
todas las personas jurídicas del Orden Municipal cuyo patrimonio está constituido 
por fondos públicos y no sean empresas industriales y comerciales del Municipio o 
sociedades de economía mixta y cuenten con patrimonio propio, autonomía 
administrativa y personería jurídica, se les aplicarán las disposiciones que rigen 
para los establecimientos públicos del orden municipal...”

2.

Que en el capítulo tercero artículo 281 del Acuerdo 026 de 2019 establece 
que para efectos previstos en el artículo 313, numeral 3 de la Constitución Política 
y en desarrollo de lo previsto en el artículo 110 del Decreto 111 de 1996, los 
órganos que son una sección del presupuesto general del Municipio tendrán la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual 
hagan parte y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en 
la respectiva sección lo que constituye la autonomía presupuesta! a la que se 
refiere la Constitución política y la Ley. Estas facultades estarán en cabeza del jefe 
de cada órgano, quien podrá delegar en funcionarios del nivel directivo o quien 
haga sus veces y serán ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en 
el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y en las 
disposiciones legales vigentes.

3.

Que como establecimiento público descentralizado del orden municipal la 
Junta Directiva de la Casa de la Cultura Piedra del sol del municipio de 
Floridablanca, mediante Acta CCPS No 001 de fecha 28 de diciembre de 2022 
concedió facultades al director de la entidad, para realizar Adiciones 
Presupuéstales, Créditos y contra créditos durante la vigencia del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2023.

4.

Que mediante CONVENIO DE APOYO PROYECTO ARTISTICO Y 
CULTURAL -SECTOR PUBLICO NO. 2369-2023 CON EL MINISTERIO DE 
CULTURA. Se otorga incentivo de apoyo para la realización del “Festival de 
Música Campesina y Gastronómico Guane de Floridablanca”, previa postulación 
en la convocatoria de concertación de proyectos culturales y estímulos para garantizar

5.
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el desarrollo de modelos incluyentes de gobernanza cultural con la institucionalidad 
públicas y en articulación con el sector privado.

6. Que de conformidad con la ley 397 de 1997 consagra en el Titulo I, articulo 1o 
entre sus principios fundamentales y definiciones, los siguientes: Numeral. 1: 
"Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales intelectuales y 
emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, mas allá 
de las artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, 
tradicionales y creencias”. Numeral 2: “La cultura, en sus diversas manifestaciones, 
es fundamento de la nacionalidad y actividad propia de la sociedad colombiana 
conjunto, como proceso generado individual y colectivamente por los colombianos.

7. Que el Programa Nacional de concertación Cultural es un mecanismo de 
fomento y cofinanciación de proyectos culturales, artísticos y del patrimonio 
cultural, en el cual las entidades y organizaciones culturales constituidas 
legalmente en Colombia encuentra, mediante una convocatoria pública, la 
oportunidad de apalancar la ejecución de proyectos artísticos, culturales y 
patrimoniales en todas las regiones del país.

8. Que el valor asignado por el Ministerio de Cultura en la convocatoria descrita en 
los numerales anteriores bajo el numero C3576-2023, denominado: XXVI 
FESTIVAL DE MUSICA CAMPESINA Y GASTRONOMICO GUANE 
FLORIDABLANCA, la suma de VEINTI NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($ 29.271.000)

Que en mérito de los considerados expuestos anteriormente.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese el presupuesto general de Rentas de la Casa de 
la Cultura Piedra del Sol vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, 
por valor de VEINTI NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
PESOS M/CTE ($ 29.271.000)

DETALLE DEL RUBRO FUENTERUBRO ADICION VALOR ADICIONADO

INGRESOS TRIBUTARIOS 
IMPUESTOS INDIRECTOS 
ESTAMPILLAS 
ESTAMPILLA PROCULTURA

1.1.01
1.1.01.02
1.1.01.02.300
1.1.01.02.300.55

FOMENTO Y DIFUSION 
EVENTOS CULTURALES

1.1.01.02.300.55.01 NACION $29.271.000

$29.271.000TOTAL

ARTICULO SEGUNDO. Adiciónese el presupuesto general de Gastos de la Casa 
de la Cultura Piedra del Sol vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2023, por valor de VEINTI NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
PESOS M/CTE ($ 29.271.000)
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VALOR ADIONADODETALLE DEL RUBRO FUENTERUBRO ADICION

INVERSION
ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS
ADQUISICION DIFERENTES
DE ACTIVOS
CULTURA

2.3.
2.3.2

2.3.2.02

2.3.2.02.02.008.33

PROMOCION Y ACCESO 
EFECTIVO A PROCESOS 
CULTURALES Y 
ARTISTICOS 
FOMENTO Y DIFUSION 
EVENTOS CULTURALES

2.3.2.02.02.008.01.33.33
01

2.3.2.02.02.008.01.33.33
01.3301053.01

Servicio de promoción de actividades 
culturales (3301053)-Realizar 3 
Festivales de Danza, Música 
Campesina y muestra Gastronómica 
GUANE, en zona rural y urbana del 
municipio al año.

2.3.2.02.02.008.01.33.33
01.3301053.01.245

NACION $29.271.000

$29.271.000TOTAL

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, Dada en Floridablanca a los diez (10) días del 
mes de julio de 2023^

/
i%

* 7r
EGO M/JIRICIO CASTRO MUNOZ

^Director Gen^l 
Casa ole la Cultura Piidra del Sol

Proyecto: Bisa Oviedo Chanaga 
Contratista M

Reviso: Luis Antonio Galvis Aceved
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